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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN NÚMERO 003/2003

Saltillo, Coahuila a 23 de Enero de 2003

LIC. OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA EN EL ESTADO

PRESENTE.-


Distinguido señor Procurador:



De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/002/2002/MON/PGJE, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Institución por los señores José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, particularmente de su derecho a la libertad  en su modalidad de detención arbitraria y retención ilegal atribuidos a servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia, Región Centro, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:



Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la resolución que corresponda, a fin de que las mismas autoridades o servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.



Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en este caso se emite, y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.



Por lo que una vez analizados los elementos de convicción que integran el expediente de referencia se ha resuelto dirigirle la siguiente Recomendación en atención a:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El día veinticinco de abril del año próximo pasado los señores José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza, comparecieron ante esta Comisión a presentar una queja, por hechos que consideraron violatorios de sus derechos fundamentales, cometidos por servidores públicos de la Policía Ministerial con destacamento en la ciudad de Monclova, señalando que “... El día 22 de abril como a las 19:00 horas nos encontrábamos frente a unas oficinas que se ubican en Colima 806 Col. Regina, lavando coches cuando pasaron dos Agentes de la Policía Ministerial cuyos nombres son Hugo Moreno Luna y Elías Briones y nos preguntaron qué estábamos haciendo, nos esposaron y nos subieron atrás de la camioneta, nos llevaron a las oficinas de la Policía Ministerial y nos empezaron a golpear en distintas partes del cuerpo. Estuvimos en las celdas de la Policía Ministerial durante mas de veinte horas nos tomaron declaración y nos fijaron 800.00 pesos de fianza. Cuando nos detuvieron no nos mostraron ningún documento como orden de aprehensión o citatorio. Nos acusan de robar varios objetos, no nos dieron alimentos durante el tiempo que estuvimos detenidos.” 
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Queja por comparecencia presentada ante este Organismo por los señores José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza el día veinticinco de abril del 2002, en la que hizo los señalamientos expuestos en el numeral que antecede y que en obvio de repeticiones se tiene por íntegramente reproducida.

2.- Oficio Nª 853/2002 de fecha 23 de mayo de 2002, signado por el C. Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Centro, mediante el que anexa, en dos fojas, el informe pormenorizado previamente solicitado, el cual le rinde el Comandante de dicha corporación Policíaca, del que se desprende lo siguiente:

a).- ...“fueron detenidos legalmente por parte de elementos a mi mando José Luis Ochoa García Jefe de Grupo de Robos Mesa Tres (Receptora de Denuncias), Elías Aarón Briones Gutiérrez y Hugo Moreno Luna, Agentes de Policía Ministerial, esto debido a que siendo las 18:55 horas, del día veintidós de abril del año en curso, se solicito auxilio por parte de la C. MARIA GUADALUPE ZAMORA QUINTERO, con domicilio en la Calle Guanajuato Nº 1415 de la Colonia Regina, de Monclova, Coahuila, siendo esta persona afectada por el Delito de DAÑOS, señalando directamente a los presuntos responsables JOSE URIEL ALEJANDRO PEREZ TORRES Y VICTOR HUGO SAUCEDO GARZA, haciendo mención que esta detención se llevo a cabo debidamente como lo es en primera instancia los presuntos responsables fueron reconocidos plenamente por la parte afectada como las personas que habían salido corriendo de su domicilio minutos antes y posteriormente dichos presuntos fueron trasladados a las Oficinas de esta Dependencia siendo las 19:00 horas, del día 22 de abril del año en curso y este mismo día fueron puestos a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público, Patrimoniales Mesa Dos, Licenciado Felipe Gámez Medellín el cual recibió formalmente el parte informativo y de enterado de la detención de los presuntos responsables. Quedando en claro con lo anterior que en ningún momento estuvieron detenidos veinte horas como lo menciona en la demanda o acta que los presuntos responsables hacen mención, y es FALSO que los elementos que realizaron la detención siendo en este caso JOSE LUIS OCHOA GARCIA, ELIAS BRIONES GUTIERREZ Y HUGO MORENO LUNA, hayan agredido físicamente a los presuntos responsables, ya que como se mencionó anteriormente los C. C. JOSE URIEL, ALEJANDRO PEREZ TORRES Y VICTOR HUGO SAUCEDO GARZA, fueron identificados plenamente por parte de la persona afectada, así mismo se menciona que en esta Dependencia a ninguna persona que esté detenida se les dan alimentos, en virtud de que ellos permanecen en las Oficinas de esta Policía Ministerial, y estos a su vez son visitados por los familiares, siendo estos los que les traen alimentos y como se menciono anteriormente las personas detenidas nunca permanecen en esta Oficinas mas de 48 horas, en virtud de que inmediatamente son puestas a disposición de la Autoridad correspondiente, siendo esta Autoridad la que fija fianza, ó en su defecto consignan ante el Juzgado Penal en Turno....” 

b) ...“que siendo las 18:50 horas del día de hoy se nos paso el reporte por parte del Radio-operador de esta Dependencia que nos trasladaramos a la colonia Regina calle Guanajuato número 1415 ya que se había cometido un robo en dicho lugar.

Por lo que nos trasladamos de inmediato los suscritos a bordo de la unidad B3-35 y al constituirnos en dicho domicilio nos entrevistamos con la C. MARIA GUADALUPE ZAMORA QUINTERO, quien nos manifestó que al ir llegando a su domicilio se percato que dos personas salían corriendo del interior del mismo dejando en dicho lugar una bicicleta por lo que al revisar el domicilio únicamente había dañado la puerta mosquetera (sic) del patio, por lo que al preguntarle que si lo había visto nos manifestó que si ya que estas personas se encontraban lavando carros a una cuadra de su domicilio por lo que procedimos a realizar un rondín logramos (sic) ubicar a dos sujetos que se encontraban lavando carros por lo que al trasladarlos con la parte afectada para que los identificaran manifestaron la C. MARIA GUADALUPE ZAMORA QUINTERO Y AURORA MACIAS ZAMORA, hija de la afectada, de 10 años y mismo domicilio que estas personas eran las mismas que vio salir de su domicilio cuando ella iba llegando, por lo que procedimos a trasladarlos a la guardia de esta Dependencia donde dieron como generales los siguientes: VICTOR HUGO SAUCEDO GARZA, de 19 años de edad, con domicilio en la calle 12 número 1313 de la colonia Hipódromo de esta ciudad.

DANIEL ALEJANDRO PEREZ TORRES, de 17 años de edad y con domicilio en la calle 10 número 1213 de la colonia Hipódromo de esta ciudad...”

3.- Acta Circunstanciada del día viernes catorce de junio de la  anualidad pasada levantada por personal de este Organismo en la que se asienta la comparecencia de los C. C. José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza quienes manifestaron lo siguiente:

“ que no estamos de acuerdo con el informe rendido por dicha autoridad, toda vez que ellos en su parte informativo manifiestan que la señora nos señaló como autores del delito, lo cual no es cierto, pues en ningún momento nos señaló, también queremos hacer mención que no había ninguna niña al momento de nuestra detención que nos señalara como lo manifiestan en el informe, además de que cuando nos detuvieron nos llevaban en la camioneta en la caja de atrás y nos llevaron a casa de la señora y ella empieza a hablar de cómo estuvo el robo, pero en ningún momento dijo que habíamos sido nosotros, y cuando nos tratábamos de asomar, no nos dejaban y nos agachaban la cabeza y estuvimos cuarenta y ocho horas adentro de la Cárcel y no nos proporcionaron alimentos, ni agua, ni nos dejaron usar el teléfono, también queremos agregar que los Policías Ministeriales querían que dijéramos era propiedad de nosotros una bicicleta montaña, la cual dejaron en el lugar de robo y cuando llegamos al Ministerio Público querían que la bajáramos de la camioneta, que porque era de nosotros y como nosotros decíamos que no era nuestra, pues la aventaron y nos jalaron el pelo, todo esto con malas palabras, amenazándonos de que entrando a la Cárcel nos iban a golpear, y efectivamente eso sucedió. Ese día estuvimos trabajando desde las diez de la mañana y comimos en el lugar de trabajo, también queremos manifestar que los mismos Policías, sin tener prueba alguna nos imputaron el robo ante la sociedad, toda vez que así aparece en los periódicos, y esto nos perjudica.” (sic)

4.- Acta Circunstanciada de fecha diecinueve de julio del dos mil dos, levantada con motivo de la comparecencia de la C. MARIA GUADALUPE ZAMORA QUINTERO, por personal de esta Comisión, y que contiene lo siguiente:

“ comparece la C. MARIA GUADALUPE ZAMORA QUINTERO, de nacionalidad mexicana de treinta y dos años, casada, con domicilio en la Calle Guanajuato número 1415 de la Colonia Regina en esta Ciudad, quien se identifica con credencial de elector, quien fue citada mediante oficio número CV 216-2002, con el objeto de que rinda su testimonio en relación con los hechos de la queja presentada por los CC. JOSE URIEL ALEJANDRO PEREZ TORRES Y VICTOR HUGO SAUCEDO GARZA..... que el día que sucedieron los hechos, yo venía llegando de Soriana en un taxi a mi casa, en eso estaba en la cochera un muchacho en una bicicleta, y había otra bicicleta tirada, en eso se estacionó el carro y el muchacho se fue corriendo y no lo alcancé a ver, entré a la casa y me di cuenta que alguien había entrado, pues muchas cosas estaban desordenadas, e inmediatamente llamé a la policía, no tardaron en llegar les plantee los hechos como habían sido, y salieron y vieron a dos muchachos y dijeron que esos eran sospechosos, pero en ningún momento yo los señalé porque no los vi, quiero hacer mención que no interpuse ninguna denuncia por esto del robo, pues no estaba segura de quien había sido....” (sic)

5.- Oficio Nª 1564/2002 signado por el C. Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Centro, al que acompaña copias  certificadas que obran dentro de la constancia de hechos 20/02 en relación a la denuncia interpuesta por MARIA GUADALUPE ZAMORA QUINTERO, desprendiéndose de las mismas lo siguiente:

a).- Oficio Nª 1775/2002 de fecha 22 de abril del año próximo pasado, referente a la consignación de los presuntos responsables, cuyo contenido no se transcribe sin embargo queda plasmado en el inciso “ b ” de la evidencia número dos de este mismo capítulo.

b).- ...”Visto el parte informativo que remite a esta Representación Social Elementos de Policía Ministerial mediante el cual ponen a disposición a VICTOR HUGO SAUCEDO GARZA Y DANIEL ALEJANDRO PEREZ TORRES por el delito de DAÑOS en perjuicio de la señora María Guadalupe Zamora Quintero por lo que el C. Agente Investigador Procedió a dictar el siguiente:--------------------------- A C U E R D O ---------------------- Téngase por recibido el parte informativo con número de oficio 1735/02 que remite la Policía Ministerial de esta ciudad y como se desprende del mismo el delito de DAÑOS que se le imputa a los inculpados VICTOR HUGO SAUCEDO GARZA Y DANIEL ALEJANDRO PEREZ TORRES son de los considerados por la Ley, para los efectos procesales de penalidad alternativa por lo que se ordena se dejen en inmediata libertad a fin de no trasgredirle sus garantías individuales y se les cita para que se presenten ante esta Representación Social el día 23 de abril del presente año a las 18:00 horas y 18:30 horas respectivamente para que rindan su declaración ministerial, lo anterior con fundamento en el Artículo 214 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, y cítese a la ofendida MARIA GUADALUPE ZAMORA QUINTERO en el domicilio ubicado en calle Guanajuato número 1415 de la colonia Regina de esta ciudad para que se presente ante esta Representación Social y manifieste si es su deseo interponer querella en contra de los inculpados, ya que se trata de un delito perseguible por Querella Necesaria...” (sic)

6.-  Acta circunstanciada de fecha veintiuno de octubre del dos mil dos, levantada por la Lic. Gloria Garza González quien se desempeña con el carácter de Visitadora Adjunta de esta Comisión, en la que detalla lo siguiente:

“.... comparece el C. VICTOR HUGO SAUCEDO GARZA, de nacionalidad mexicana de diecinueve años, unión libre, con domicilio en la Calle Doce Número 1313 de la Colonia Hipódromo de esta ciudad, quien es quejoso dentro del expediente CDHEC/002/2002/MON/PGJE a quien mediante oficio número CV-517-2002 se le notificó para que en el término de cinco días naturales manifestara a este Organismo si cuenta con algún elemento de prueba o testigo, y manifiesta que el motivo de su comparecencia es presentar a una persona para que rinda su testimonio en relación con los hechos que motivaron la presente queja. Acto continuo me entrevisto con el testigo quien dice llamarse JESÚS MEZQUITIC LIMON, de nacionalidad mexicana, de treinta y un años de edad, con domicilio en la Calle Colima número 806 de la Colonia Regina de esta ciudad, quien se identifica con credencial de elector, y manifiesta: “que el día de los hechos los quejosos se encontraban desde las diez de la mañana trabajando afuera de mi oficina, pues estaban lavando carros, y alrededor de las diecinueve horas, el suscrito vi pasar a una camioneta blanca con tres Policías Ministeriales, y se fueron, después de diez minutos regresa (sic) y veo cuando toman del brazo a los muchachos y los suben a la caja de la camioneta, en eso les pregunto que sucede, y me contestan de una manera muy grosera que no estuviera chingando, después les pregunté que a donde los llevaban, se fueron y en diez minutos regresaron y me preguntan que si los muchachos trabajan para mi, a lo que les contesté que si, pues me han hecho varios trabajos como pintura, lavar, carros, limpiar patios; enseguida proceden a explicarme que a las diez de la mañana, se suscitó un robo cerca de ahí, y que la afectada ya los había identificado, que se habían robado una bicicleta y varias cosas más, en ese momento yo quise preguntarles como se había realizado el robo y si traían orden de aprehensión, pero no me dejaron hablar, los Policías Ministeriales empezaron a gritar que donde estaba la bicicleta, y los muchachos le dicen que se encuentra adentro de la casita de madera, enseguida sacaron la bicicleta y yo permití que se los llevaran, pues yo pensé que en realidad sí habían realizado tal robo toda vez que dijeron que la señora ya los había identificado, después de tres días, el día jueves alrededor de las diez horas, regresan los muchachos a la oficina y me informan que ellos no fueron los que cometieron el delito y que los habían tratado muy mal, por lo que acudimos a la casa en donde se suscitó el robo para hablar con la señora, y ella manifiesta que no señaló a los muchachos, que solamente les explicó a los Policías como había sucedido el robo, nos explicó también que el robo fue aproximadamente a las dieciocho horas y que los que verdaderamente habían entrado a su casa dejaron una bicicleta montaña afuera de su casa, además que uno de ellos vestía una camiseta blanca y casualmente Uriel traía puesta una camiseta blanca. Quiero aclarar que Uriel no compareció el día de hoy en virtud de que se encuentra interno en un Centro de Rehabilitación de Drogas. Es todo lo que deseo manifestar.” (sic)
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los señores José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza fueron detenidos por elementos de la Policía Ministerial con destacamento en la ciudad de Monclova, el día 22 de abril del año próximo pasado, frente a unas oficinas que se ubican en la calle Colima No. 806 de la colonia Regina, sin que existiera una orden de aprehensión o presentación girada en su contra y sin que se les hubiera sorprendido en flagrante delito. Las acciones desplegadas por los elementos aprehensores vulneran en su perjuicio sus derechos humanos de libertad.

Sustenta lo anterior el oficio de disposición de persona o parte informativo, que levantaron los propios agentes de la policía, en el que señalan que una vez que se entrevistaron con la señora María Guadalupe Zamora Quintero, ésta les comentó que momentos antes cuando iba llegando a su domicilio, se percató que unos jóvenes salían corriendo del interior de su domicilio y que eran los mismos que unas cuadras antes se encontraban lavando carros. Posteriormente realizaron un rondín logrando ubicar a los presuntos responsables realizando tal actividad, trasladándolos frente a la afectada quien de inmediato los reconoció y señaló como las personas descritas al momento de relatar los hechos, motivo por el cual a su vez fueron llevados detenidos a las oficinas de la Ministerial donde fueron declarados y dejados en libertad previo pago de una fianza.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.


De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución,  al ser valoradas de conformidad con  las normas de procedimiento y bajo los principios de sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico – jurídicos se desprende que la actuación de los Agentes de la Policía Ministerial de transgrede los derechos humanos de los ahora quejosos, José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza, en virtud de que la misma  no se ajustó a las normas del procedimiento, contenidas en el Código de la materia, toda vez que no se actualiza flagrancia ni mucho menos existió denuncia penal que permitiera abrir una investigación en la que se decretara la presentación de inculpado o detención por caso urgente por algún Agente Investigador .

       Los señores José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza reclaman que el veintidós de abril del año próximo pasado, se encontraban lavando coches frente a unas oficinas que se ubican en Calle Colima 806 de la colonia Regina de Monclova, cuando pasaron dos Agentes de la Policía Ministerial cuyos nombres son Hugo Moreno Luna y Elías Briones, quienes solo les preguntaron que es lo que estaban haciendo para acto seguido esposarlos y subirlos en la parte trasera de la camioneta a su cargo, siendo trasladados a las oficinas de los separos de la Ministerial, en donde presuntamente fueron golpeados y obligados a declararse culpables de un delito que no cometieron, así como que permanecieron detenidos por espacio mayor a veinte horas y una vez que rindieron su declaración, previo pago de una fianza de $800.00 pesos, recobraron su libertad.

      
     Ahora bien, los elementos de la policía Ministerial, Hugo Moreno Luna, Elías Briones Gutiérrez y José Luis Ochoa, en su oficio No 1775/2002  de disposición de persona, fechado el veintidós de abril del año inmediato anterior,  dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público, de delitos patrimoniales Mesa Dos, asientan que... “Siendo las 18:50 horas del día hoy se nos  pasó el reporte por parte del Radio-operador de esta Dependencia, que nos trasladáramos a la colonia Regina Calle Guanajuato número 1415 ya que se había cometido un robo en dicho lugar. Por lo que nos trasladamos de inmediato a bordo de la unidad B3-35 y al constituirnos en dicho domicilio, nos entrevistamos con la afectada María Guadalupe Zamora Quintero, quien les manifestó que al ir llegando a su domicilio, se percató que dos personas salían corriendo del interior del mismo, dejando en dicho lugar una bicicleta, por lo que al revisar el domicilio únicamente había dañado la puerta mosquetera (SIC)del patio...”

  Prosiguiendo con su investigación los elementos de referencia preguntaron a la dueña del domicilio que si había visto a los presuntos responsables, quien les contestó en sentido afirmativo e inclusive aseveró que se encontraban lavando carros a una cuadra de su domicilio,  procediendo entonces los Ministeriales a realizar un rondín logrado ubicar a dos sujetos que efectuaban dicha labor, los cuales se trasladaron con la afectada quien en compañía de su hija de nombre Aurora Macías Zamora, de 10 años de edad, los identificaron como los que momentos antes habían salido de su hogar, por lo que procedieron a conducirlos a las instalaciones de la corporación.

    
De las constancias que integran la investigación de mérito y que son la base de la presente resolución, se colige que  los imputados  manifiestan estar en total desacuerdo con el contenido del parte informativo, ya que en ningún momento se les señala, por parte de la afectada, como los autores del delito, así como tampoco estaba presente ninguna menor de edad al momento de la detención. 


Se cuenta además con la testimonial a cargo de la señora María Guadalupe Zamora Quintero  en su carácter de afectada, quien declara que el día en que sucedieron los hechos, iba llegando de Soriana en un taxi, observando que en su cochera se encontraba un muchacho en una bicicleta, habiendo otra bicicleta tirada en el suelo, que al momento de estacionarse el carro el muchacho se fue corriendo por lo que no lo alcanzo a ver. Posteriormente se introdujo a su casa dándose cuenta que alguien había entrado ya que muchas cosas se encontraban en desorden. Llamó a la policía, quien hizo acto de presencia de manera rápida, y planteándoles lo acontecido. Posteriormente se retiraron del lugar los policías, para regresar momentos mas tarde con dos muchachos a bordo de la patrulla y dijeron que esos eran los sospechosos, pero en ningún momento los señaló, ya que no los vio, así mismo manifiesta que no presento denuncia penal por lo acontecido, ya que no estaba segura de quienes hayan sido los autores de los hechos, lo que resulta en evidente contradicción a lo señalado por los servidores públicos en su Parte Informativo.


Así mismo se desahogó la testimonial a cargo del señor Jesús Mezquitic Limón quien señaló: Que el día de los hechos los hoy quejosos, se encontraban desde las diez de la mañana trabajando afuera de su oficina lavando carros y, alrededor de las diecinueve horas, vio pasar una camioneta blanca con tres policías ministeriales, pasados diez minutos nuevamente regresaron siendo en ese momento cuando los muchachos fueron detenidos y, subidos a la parte posterior de la camioneta retirándose del lugar, nuevamente hicieron acto de presencia los elementos policiacos dirigiéndose en esa ocasión con el compareciente, cuestionándolo sobre si los detenidos trabajaban para él, a lo que respondió afirmativamente; que así mismo le mencionaron que el motivo de la acción desplegada, se debía a que en el transcurso de la mañana se había suscitado un robo a una casa habitación, lugar del cual sustrajeron una bicicleta y varias cosas mas, además la afectada ya había señalado a los que nos ocupan. Transcurridos tres días regresaron los ahora quejosos quienes le explicaron lo acontecido, así como que ellos no habían cometido ningún robo, por lo que acudieron a la casa de la señora Zamora Quintero y esta les informo, que en ningún momento había hecho tal señalamiento, pues que solamente les manifestó a los policías cómo había sucedido el robo, la hora en que aproximadamente se cometió y de que los que verdaderamente habían entrado a su casa a robar dejaron una bicicleta tipo montaña afuera de su casa.

   Se considera que dichas testimoniales son aptas y suficientes para demostrar los hechos narrados, en virtud de que quienes las rindieron tienen capacidad suficiente para percibir el hecho que refieren y reproducirlo después, por su edad, independencia y por vivir en un medio urbano, son considerados por este Organismo como personas  con criterio suficiente para juzgar el acto que conocieron por si mismos, además de que los testigos son congruentes en la sustancia del hecho que refieren, resultando imperativo otorgarles eficacia demostrativa plena. 

Por lo tanto, la privación de la libertad a que fueron sometidos los reclamantes constituye un acto arbitrario de la autoridad y violatorio de sus derechos fundamentales, pues haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que todo acto de molestia y privación debe, entre otros requisitos, ser emitido por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que, todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello este facultado, expresándose, como parte de estas formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe así como el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación, constando, pues, por escrito en el que se funda y motiva la causa legal del procedimiento. 

En consecuencia, la detención de los quejosos, José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza  por los agentes de la Policía Ministerial José Luis Ochoa, Hugo Moreno Luna y Elías Briones Gutiérrez, llevada a cabo sin contar con una orden de presentación o de aprehensión, expedida por la autoridad competente, resulta contraventora de lo dispuesto por el artículo 16 constitucional ya que no se esta en los casos de excepción a que se refiere dicho precepto, por lo que es incuestionable que incurrieron en excesos en el ejercicio de sus funciones, por no estar legitimados para llevar a cabo el acto de autoridad reclamado por los quejosos, violentando de esta manera sus derechos fundamentales de libertad,  de legalidad y seguridad jurídica. 

Cabe hacer mención que el hacer constar hechos en un parte informativo de una manera diferente a la que en verdad ocurrieron, implica una responsabilidad administrativa para quienes así lo hicieron, agravándose además este hecho pues genera desconfianza en la actuación de los servidores públicos y principalmente de los que integran los cuerpos policiacos.

Por otra parte, los quejosos también dijeron haber sido golpeados por los elementos aprehensores, Sin embargo, no existe prueba alguna que permita determinar con absoluta certeza que fueron coaccionados por los elementos de referencia para obligarlos a declararse culpables de delito alguno, así como tampoco se acredita que hayan estado detenidos por el lapso de tiempo a que se refieren en su queja por lo que por estos hechos no ha lugar a emitir recomendación alguna.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, conducen a la convicción plena de que los elementos de la Policía Ministerial con destacamento en la ciudad de Monclova, José Luis Ochoa, Hugo Moreno Luna y Elías Briones Gutiérrez, vulneraron los derechos fundamentales del agraviados José Uriel, Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza, al dejar de observar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 16.- (párrafos primero y cuarto).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público”.

Del Código Penal del Estado de Coahuila:

Artículo 212 (fracciones I y VI).- “SANCIONES Y FIGURAS TÍPICAS DE ABUSO DE AUTORIDAD. Se aplicará prisión de uno a nueve años, de cincuenta a quinientos días de multa y destitución de empleo o inhabilitación para desempeñar otro hasta por diez años, al servidor público, sea cual fuese su categoría, cuando: I.- ABUSO DIRECTO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL.- Con abuso de sus funciones, prive de la libertad a una persona; o prolongue indebidamente la detención de aquella. VI.- ABUSO CONTRA LA SEGURIDAD PERSONAL. Estando encargado de la custodia o conducción de alguna persona detenida o presa, cometa contra ella cualquier acto prohibido por la ley”. 

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales  del Estado de Coahuila:

Artículo 2 (fracción I).- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º., de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 3.- “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. 

Artículo 9.- “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”.

Artículo 11.1.- “Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe se culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa”. 

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 9.1.- “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

Artículo 5.- “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación”.

Artículo 10.1.- “Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”.

De la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre:

Artículo XXV.- “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida, y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”.

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Artículo 7. Derecho a la libertad personal.

1.- “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales”.

2.- “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”.

3.- “Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”. 

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.
Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas”. 

Artículo 3.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. 

Por lo que se concluye, existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza, son violatorios de sus derechos humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes

RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, para que se inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial José Luis Ochoa, Hugo Moreno Luna y Elías Briones Gutiérrez por haber transgredido los derechos fundamentales de los reclamantes José Uriel Alejandro Pérez Torres y Víctor Hugo Saucedo Garza, imponiéndoles en su caso, la sanción a que se hayan hecho acreedores conforme a derecho.

SEGUNDA.- Se brinde en forma permanente y eficiente capacitación a los elementos de la citada corporación policíaca, para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar en perjuicio de la ciudadanía los derechos humanos, capacitándolos igualmente en los aspectos jurídico-legales que tengan que ver con el desempeño de su labor.

TERCERA.- En caso de resultar responsabilidad a los servidores públicos mencionados por la privación de la libertad de los quejosos, se inicie en su contra la averiguación previa penal correspondiente para imponerles la sanción penal a que se hayan hecho acreedores.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, le solicitamos las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente,

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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